
         

    

   

            
  

  

                 

             
                

              
              

         

  

     

    

               

   

  

                
          

                
              

                 
        

                 
               

               
              

                 
                

                
                 
               
                     

    

  

                  
               

Asunto: Derecho de acceso a la información pública. 

Nº Expte.: 001-080039 

Fecha: 07/07/2023 

Examinada la solicitud de información pública presentada por Dña. XXX, resultan los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 29 de mayo de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Defensa la solicitud de acceso a la información pública 
formulada por XXXX al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), que fue registrada en el sistema 
informático de tramitación GESAT del Portal de la Transparencia con el número 001-080039. 

Segundo.- En dicha solicitud se requería lo siguiente: 

"Asunto 

Expediente Bandera Comandante Franco 

Información que solicita 

Solicito acceso a toda la documentación elaborada para cambiar de nombre a la Bandera 

Comandante Franco" 

FUNDAMENTOS 

l. Existe constancia en este momento de la pendencia de un procedimiento judicial en el orden 
contencioso administrativo, más concretamente el procedimiento ordinario nº 81/2023, que 
se tramita ante la Sección 5ª de la Sala de lo contencioso administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el que se ventila precisamente la impugnación de la Resolución 420/00668/23, de 
16 de enero, por la que la «Bandera Comandante Franco», del "Tercio «Gran Capitán» 1º de la 
Legión" (Melilla}, pasa a denominarse «Bandera España». 

11. De esta forma, resulta así que la información solicitada, que va más allá de una mera 
información sobre datos, y que se refiere a "toda la documentación elaborada para cambiar de 
nombre a la Bandera Comandante Franco", está ya en poder de jueces o tribunales, formando, 
además, parte de una causa en tramitación en el orden contencioso administrativo, de forma 
que su traslado al margen del proceso judicial en curso (y del órgano judicial que se encuentra 
conociendo del mismo) podría dar lugar a interferencias y, en su caso, a perjuicios para la 
defensa y posición procesal de las partes, lo que permite en este caso justificar la denegación 
de la solicitud, por aplicación de lo previsto expresamente en el art. 14.1, letra f) LTAIBG, en 
cuya virtud "El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga 
un perjuicio para: [ ... ] f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial 
efectiva.[ ... ]". 

RESOLUCIÓN 

Por lo expuesto, con base en lo dispuesto en el artículo 14.1, letra f) LTAIBG, procede denegar 
el acceso a la información reseñada en el antecedente segundo de la presente resolución. 



              
            

              
             
                   

      

     

    

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente conforme a la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de 
notificación de la presente Resolución. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

Emilio Fernández-Piñeyro y Hernández 


